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ANEXO IV –  PRESUPUESTO 

 

1) GASTOS SUBVENCIONABLES. 

a) Equipamiento de nueva adquisición necesario y directamente relacionado con el 
desarrollo del proyecto objeto de la subvención que se solicita. 

Descripción del equipo Precio de adquisición 
(SIN IVA) 

  
  
  

TOTAL   
                        

b) Licencias de software  a contratar  necesarias y directamente relacionadas con el 
desarrollo del proyecto objeto de la subvención que se solicita. 

Descripción del software Precio de adquisición 
(SIN IVA) 

  
  

TOTAL   
 

c) Subcontratación: Costes de consultoría y servicios equivalentes necesarios y 
destinados de manera exclusiva al proyecto objeto de la subvención que se solicita. 
Nombre de la empresa 

subcontratada 
Descripción de la subcontratación Precio (SIN IVA) 

   
   

TOTAL   
 

2)) GASTOS NO SUBVENCIONABLES, EN SU CASO. 

En este apartado se especificarán los restantes gastos no subvencionables relacionados 
con el desarrollo del proyecto/actividad para el que se solicita subvención en esta 
convocatoria. 
 

Nombre de la empresa 
subcontratada 

Descripción de los gastos no 
subvencionables 

Precio (SIN 
IVA) 

   
   

 TOTAL   
 

RESUMEN ECONÓMICO 

Total Gastos Subvencionables (SIN IVA): (1)                             
€  

Total Gastos no Subvencionables (SIN IVA): (2)                              
€  

Importe Total de la Actividad (SIN IVA): 

(1) + (2) 

                            
€  

Subvención Máxima Solicitada: 

(= 70% de los Gastos Subvencionables, sin IVA) 

                            
€  

 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 


